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Otras disposiciones

doña Marla Jesús Amando Garc1a, referente a den,agación de
ayuda familiar por hijos. cuyO pronunciamiento es del sIguien
te tenor:

-Fallamos: Que debemos estimar y estimamos el recurso con
tencioso-administrativo interpuesto por doÍ\a Maria Jesús Amen
do Carcla contra resolución presunta del Ministerio de la Pre~
sidencia del Gobierno, desestimatoria del recurso de alzada
formulado por la recurrente contra otra de la Comisión de Ayu
da Fam1l1ar del mismo Departamento de 26 de febrero de 1981
que le denegó el complemento de ayuda familiar por dos hijos
en el ejercicio de 1981 y deo1aramos la nulidad de tales actos
como contrarios al ordenamiento Juridico. así como el derecho
al percibo del complemento denegado; sin hacer imposición de
las costas.•

Dios guarde a VV. EE.
Madrid. 9 de julio d8-- 19M.-El Subsecretario. José María

Rodríguez Olivero

Excmos. Sres....

DEL GOBIERNOPRESIDENCIA

16063 ORDEN de 10 d. ;ulio de 1984 por la qua se otorga
el don Ramón de Rato y Rodrtguez San Pedro la
concestón definitiva para el lunctonamiento de una
"misora de frecuencia modulada en SieTO (AB
turfa8).

limos. Sres.: Don Ramón de Rato y Rodrtguez San Pedro, en
nombre propio, solicitó la concesión para la instalación y
funcionamiento de una emisora de frecuencia modulada. al
amparo del Real- Decreto 1433/1979, de 8 de junio. y disposiciones
para su desarrollo.

Por acuerdo del Consejo de Ministros de 10 de septiembre
de 1982 se otorgó a don Ramón de Rato y Rodríguez San Pedro.
con carácetr provisional. la concesión de una emisora de fre
cuencia modulada en Siera (Asturias).

Habiendo sido aprobado por la Direoclón General de Medios
de Comunicación Social el correspondiente proyecto técnico de
instalaciones y cumplidos los trámites administrativos previstos
en las disposicoines aplicables.

Esta Presidencia del Gobierno ha resuelto:

16065

Primero.-otorgar a don Ramón de Rato y Rodríguez San
Pedro la concesión definitiva para el fUncionamiento de una
emisora de frecuencia modulada en Siero (Asturias). con su
jeción a las normas contenidas en la Ley 4/1980. de 10 de enero;
en el Real Decreto 1433/1979, de 8 de junio. y en la Orden: de
25 de marzo de 1981.

Segundo.-Las caracterlsticas tecnicas que se asignan a la
mencionada emisora, de conformidad con el proyecto técnico
aprobado, son las siguientes:

Emisora de radiodifusión sonora en ondas métricas con mo
dulaci6n de t:Pecuencia.

Centro emisor:

Coordenadas geográficas: 43D 22' 52" N, 05D 39' 04" W.
Emplazamiento: Venta de la Salve,
Cota: 280 metros.
Clase de emisión: 256KFBEHF.
Frecuencia. 97.0 MHz.
Potencia radiada aparente: 250 W.
Potencia máxima nominal del transmisor: 250 W.

Antena transmisora:

Tipo de antena: Do's dipolos. Omnidirecclonal.
Altura sobre el suelo del centro eléctrico de la antena:

'l:1 metros.
Altura efectiva mbima de la antena.: 125 metros.
Ganancia máxima: OdB (dipolo )./2).
Polarización: Circular.

DlSPOSICION FINAL

La presente Orden entrará. en vigor el día de su publicacIón
'n el «Boletín Oficial del Estado-.

Lo que comunico a VV. [J. para su conocimiento y efectos.
Madrid, 10 de Julio de 1984.-P. D. (Orden de 31 de mayo

ele 1983), el Subsecretario. José María Rodríguez.:. Olivero

lImos. Sres. Secretario general de la Presidencia del Gobierno
y Director general de Medios de Comunicacl6n Social.

16064 RESOLUCION ele 9 ele tullo ele 1984. ele la Sub
secretaria de la Presidencia, por la que se dispone
el cumplimiento de la sentencta dtctada por la
Sala de '" Contencto,o-AdmtnIBtrattvo de la Au
diencta Territorial de La eorolla en .1 recurso
contencioso-admtnistratIvo interpuesto por dona
Marla Je8ús Amendo Gareta.

E?Ccmos. Sres.: De orden delegada por el excelentfslmo selior
MInistro se Publica pAra general conocimiento y cumplimIento
en sus propios términos. el fallo de la sentencia dictada en
fecha 21 de marzo de 1984 por la Sala de lo Contencioso-Admi
nistrativo de la Audiencia Territorial de La Corulla en el re
curso contencioso-admInIstrativo número 521181, promovido por

MINIS'I ERIO DE JUSTICIA

ORDEN de 2 de abril de 1984 '{JOr la qUe se acuerda
8/ cumplimiento d6 la ,entencia corregida. dictada
por lo Sala de lo Conienci080-administrativo tH
la Audiencia Ten1tortol de' Pamplona. en el ,...
cur.o número 331 ct.l al\o 1988. interpuesto por
dalla Marta Tere.a López Sagaseta de llurdoz.

Ilmo. Sr.: Eii e! reouno oontencioso-adminístrativo oon nd·
mero 381 del a.t\o 1983, seguido en únIca instancia ante la Sala
de lo Contencioso-Administrativo de la Audiencia Territorial de
Pamplona por doí\a Maria Teresa López Sagaseta de' llurdoz.
contra 1.. 'Admlluitraoi6n Pdblloa. representada y defendida por
i'1 Atogado del Estado, sobre l1quldaoi6n de la ~ua.ntfa de 101
trienios efectuada a la interesada por el Hablht&do, por no
haber --sido practicada conforme a 10 dispuesto en el Real Oe. •
cret~ ..ley 7011978. de 29 de diciembre. al no haberle sIdo apl1·
cada l. cuantía que a la proporolonalldad 8 le corresponde
como Auxlliar diplomada de la Adm1n1stración de Justicia. Y.
ante e,. silencio administrativo aplicado a la reclamación de l.
referida AUJ:il1ar. 88 dictó sentencia pOr la mencionada Sala.
con. feoba. 20 de enero de 19M, la cual oontenía un ~rror m....
terlal de tran'8cr ipción. por lo que la misma Sala en 8 d.
marzo de 1984 dijo que debla subsanar y subsanaba el mismo.
contenido en el fallo de la sentencia recalda en tales autos.
ouya parte dispoBitlva quedará redaotada asf:

-Que, estimando el recurso interpuesto por doi'l.a Maria Teresa
López Sagaseta de Ilurdoz, debemos anular y anulamos. por su
disCflnformidad a derecho. la denegaoi6n presunta, por sUenoto
administrativo, de reclamación dirigida a la Subsecretaria del
Ministerio de Justicia. de fecha de entrada 8 de abril de 1983,'
l50bre trienios, Y deolaramos que la recurrente tiene derecho
!\ pel'otblr 1... diterencias eJ:istentes del nivel -4 al nivel 8••
raz6n de 400 pesetas por mensualidad '1 trienio "en ·1978 y 4fO
pesetas por mensualidad y trienio el atlo 1979. respecto de los
trlenloe aoredtt&ólll en .... fechee. debiendo dioho Mlnilterlo
abollAl"le 1&& oa.ntidades oon-espondientes a esas difereno18S¡
pracf·ioéndose nuevas liquidaciones de trienio. con rectificación
de JAI efectuad..; sin imposlclón. de ooatas en el presente
recurso. <Finnada y rubricada.).

la su virtud, este Ministerio, de oonformtdad oon 10 el
tablecldo en la Ley reguladora de la Jurisdicción Contencioso
Ad.n1inlstrativa de 31 de dlo1embre de lne, ha dlspue&to que se
cumpla en sus propios términos la expreeada rondena.

Lo dlgo a V.!. para su oonocimiento y efectos.
Dios guarde a V I.
Mac:lrld. 2 de abril de 198-4.-P. D.• el Subsecretario, Liborio

Aterro Sl\nchez-Pescador.

Dma. Sr, Secretario Técnico de Relacione. con la Adminlstza.
. ol6n de JUltlda.


